
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 07 de abril de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de reparto, 
encontrándose pendiente su admisión. Rad 00137-2021 Sírvase proveer. 

 

 
 

CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la 

demanda ordinaria laboral de única instancia que a través de apoderado judicial 

instauró la señora MIREYA RUIZ RODRÍGUEZ contra TEXTRON S.A., se evidencia 

que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

1.1. Lo que pretenda, expresado con precisión y claridad (Artículo 25 

numeral 6 del CPL y de la SS).  

 

La pretensión novena debe estar soportada en los hechos de la demanda, en los 

que debe indicarse con precisión si la disminución salarial aludida ya fue levantada 

o continúa vigente.  

 

Las pretensiones de condena deben estar cuantificadas, y además especificado 

cuál fue el monto pagado por el empleador y a cuánto asciende es la diferencia que 

se reclama.  
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1.2. La cuantía, cuando su estimación sea necearia para fijar la competencia 

(art.25 numeral 10 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social). 

 

 La parte demandante omitió estimar razonablemente la cuantía del presente 

asunto, pues véase que tan solo indicó “(…) por tratarse de un proceso con una 

cuantía inferior a 20 smmlv”. Por tanto, deberá cuantificar el valor de sus 

pretensiones de manera concreta, con el fin de determinar la competencia de este 

Despacho para conocer de la demanda. 

 

1.3. Demanda (Artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  

La parte demandante no acreditó el cumplimiento del envío de la demanda junto 

con sus anexos al correo electrónico del extremo pasivo. Por lo que deberá 

subsanar tal omisión.  

 

SEGUNDO: Se reconoce personería adjetiva al Dr. DARIO QUEVEDO TOVAR 

identificado con C.C. 1.030.590.969 y T.P. 264.436 del C.S.J. para que actúe como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder a 

él conferido (fls.14-15 cuaderno No.1 expediente digital). 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, concédase a la parte actora el término de cinco (5) días 

hábiles a efectos de que subsane el defecto enunciado, so pena de rechazo. SE 

ORDENA que a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una nueva 

copia de la demanda subsanada, integrada en un solo escrito. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

DRS -VPR 
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